
RECHSTRADURIA 
NACION1L DEL P:S1ilD0 

RESOLUCIÓN No. 037 
(OCTUBRE 3 DE 2018) 

'la cual se reconoce el Vocero de una Inicie! ¡va Normativa de Qílgen 
se inseribs,  el Promotor"' 

Ciudadano y 

LAS REGISTRADORAS ESPECIALES DEL ESTADO CIVIL DE SINCE EJO-SUCRE 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Lecreto 1010 
de 2000, la Ley 1757 de 2015 y la Ley 134 de 1994, y 

CONSIDERANDO 

Que ei señor JAIRO GREGORIO MARTINEZ OROZCOlei día 26 de eptiernbre dei 
2018 presentó ante la Registracluria Municipal de Sincelejo - Sucre I solicitud del 
inscripción de para adelantar la Iniciativa Normativa cieno 	"Preye.c o de acuerdo 

• por medio del cual se crea la comisión Municipal de Orden' miento Territorial' 

Que en la solicitud se consignó como Promotor y vocero. 

NOMBRES Y APELLIDOS 

1. JAIRO GREGORIO ruARTINEZ OROZL:0 

 

.:ÉDULA DE CIUDADANiA 

92,533.375 

LQue e! Articule 6" de la Ley 1757 de 2015 señala los red risitos para la insciipción de 
• n•tecanisinos de participación ciudadana, ente los cuales se encuentis la iniciativa 
Normativa de Origen Ciudadano, estableciendo que para la inscripción de una iniciativa 
el Promotor o Comité Promotor deberá diligenciar el formulario disrnado por la 
Registrad una Nacional del Estado Civii. 

• Que el señor Jairo Gregoco Maritinez Orozco el 26 de ser) iembre de 201 al momento 
de presentar ante le Registraduría Municipal de Sincelejo l solicitud de in•i oripción para 

• 
 

adelanTcn la Iniciativa Normativa denominada Iniciativa NorThativa del70177i17, Ci "PrOyeCtú 
cle acuerdo por medio del cual se crea la comisión municipal de ordenamiento [ertitotial. -
aiiego el citado formulario, así corno también anexó la 'exposicktri de motivos y ell 
proyecto de articulado. 

Que la Registraduaa Municipal de Sincelejo - Sucre, una vez radicada it, solicitud dei 
inscripción por parte del promotor, orocedio a la revisión de los requisitos Exigidos en L 
ey 1757 cíe 2015 para la inscripción de mecanismos 1  de participación ciudoderaH 

encontrando que la propuesta para la convocatoria a la Iniciativ Normiativa 
denominada "Proyitiato de acuerdo por medio del cual se crea la Comisión Municipal del 
Ordenamiento Territorial'', se encuentra ajustada a la Ley. 

Que la solicitud do la iniciativa es de origen ciudadano, el i-orsictiari será Yucerc, y por 
tanto, cabe señalar que según el Parágrafo del Articulo 5 de la Ley 1757 dc. 2015 ''F'iara j 
todos los t.:,? S:...:xstos lega ieS. 	\A") cero ,itort¿.i el n;spoi sahln de lcc:.ls 

i aciminishativ05. ilitarldeMS. do Campaña de 10 iniciativa poriIar legislativa o normativa,1 



Oc 

así 001770 1(9 VOCE! ilE:1 

Chidadario o 
Hiit) I 	-efe,rendo, Iv consulta pül„. 

ISTFW.li 
'NACIONAL TW:i. us-rnno Civr 

Caird.-u_ración, [11/1 	it 

PO/ ///1 	 r///curr0:erl vocero  
'UBRE (Y3, E 201( 

la inii:latiV 	 ,c7 y t://  inscribe 9/ 	/, 

la del n7andato" 

Que en virtud ce lo ante sic Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que la Iniciativa Normativa denominad "Proyecto de 
acuerdo poi medio del cual se crea la Comisión municipal de Ordenami IVO Territorial", 
cumple con el lleno de les reolsitos legales establecidos rn la Ley Estat darla 1757 Cid /  

6 de julio de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Inscribir al señor JARO GREGORIO DA 	1 	OROZCO I 

identificado con la C.C. No. 92.533.675 Corno Promotor y Vocero c.k. la lniciadva' 
Normativa denominada 'Proyecto de acuerdo por medioi del cual se r 
municipal de OrderiHnliei ki territorial,' 

PARÁGRAFO: Para todos los efectos legales, el vocero de la inie  
responsable de las actividades administrativas, financiera$, de campana elela iniciativa,' 
así como de la vocería durante el presente tramite. 

ARTÍCULO CUARTO: A la iniciativa Normativa denominida "Proyecto 	acuerdo por 
medio del cual se crea la Comisión Municipal de Ordenara ento Territorial" se le asignará, 
el consecutivo IN-2018-10-001-28-001 de 2018, de conformidad con el a denlo 70  de laj 

Ley 1757 de 2015. 

presenteResolución rige.: a partir de su comunicación. 

COMUNÍQUESE "Y CÚMPLASE 

..ss (03 	dial dei mes de octubre de 2018. 

eiN4.2/>/,Y 't J„i/c/—v*" 

LILIANA AR <" 	'AMARGO 	ÓLORIA TÚLENA MIZGER 
c.gistracionas Especia les del 	a o Civil do Sial:aleje 
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